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2. El acuerdo de concesión especificará la clase de garantía que el solicitante deberá aportar o, en su caso,
la dispensa de esta obligación.

3. Si la resolución concediese el aplazamiento o fraccionamiento, se notificará al solicitante advirtiéndole de
los efectos que se producirán de no constituirse la garantía en el plazo legalmente establecido y en caso de falta
de pago. Dicha notificación incorporará el cálculo de los intereses de demora asociados a cada uno de los plazos
de ingreso concedidos según lo dispuesto en el artículo siguiente.

Si una vez concedido un aplazamiento o fraccionamiento el deudor solicitase una modificación en sus
condiciones, la petición no tendrá, en ningún caso, efectos suspensivos. La tramitación y resolución de estas
solicitudes se regirá por las mismas normas que las establecidas para las peticiones de aplazamiento o
fraccionamiento con carácter general.

4. Si la resolución dictada fuese denegatoria, las consecuencias serán las siguientes:

a) Si la solicitud fue presentada en periodo voluntario de ingreso, con la notificación del acuerdo denegatorio
se iniciará el plazo de ingreso regulado en el artículo 62.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

De no producirse el ingreso en dicho plazo, comenzará el periodo ejecutivo y deberá iniciarse el procedimiento
de apremio en los términos previstos en el artículo 167.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

De realizarse el ingreso en dicho plazo, procederá la liquidación de los intereses de demora devengados a partir
del día siguiente al del vencimiento del plazo de ingreso en periodo voluntario hasta la fecha del ingreso realizado
durante el plazo abierto con la notificación de la denegación. De no realizarse el ingreso los intereses se liquidarán
hasta la fecha de vencimiento de dicho plazo, sin perjuicio de los que puedan devengarse con posterioridad
conforme a lo dispuesto en el artículo 26 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

b) Si la solicitud fue presentada en periodo ejecutivo de ingreso, deberá iniciarse el procedimiento de apremio
en los términos previstos en el artículo 167.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, de no
haberse iniciado con anterioridad.

5. Contra la denegación de las solicitudes de aplazamiento o fraccionamiento sólo cabrá la presentación del
correspondiente recurso de reposición en los términos y con los efectos establecidos en la normativa aplicable.

TITULO VII

lnfracciones y  sanciones tributarias

Artículo 161. Concepto y clases.

1. Son infracciones tributarias las acciones u omisiones dolosas o culposas con cualquier grado de negligencia
que estén tipificadas y sancionadas como tales en la Ley General Tributaria u otra norma de rango legal. Se
calificarán como leves, graves o muy graves de acuerdo con lo dispuesto en cada caso en los artículos 191a 206
de la Ley General Tributaria.

2. Las infracciones tributarias se sancionarán mediante la imposición de sanciones pecuniarias y, cuando
proceda, de sanciones no pecuniarias de carácter accesorio. Las sanciones pecuniarias podrán consistir en multa
fija o proporcional.

Artículo 162. Principio de responsabilidad en materia de infracciones tributarias.

Las acciones u omisiones tipificadas en las leyes no darán lugar a responsabilidad por infracción tributaria en
los siguientes supuestos:

a) Cuando se realicen por quienes carezcan de capacidad de obra en el orden tributario.

b) Cuando concurra fuerza mayor.


